




































































 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 

Bogotá, D.C., Mayo veintitrés de dos mil veintidós 

Rad: 1100131030-46-2020-00131-00 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio  
el de apelación, propuesto por la parte demandante, el Hospital Pablo Tobón 
Uribe, contra el auto de 1° de abril de 2022, mediante el cual se ordenó remitir 
el expediente a la Superintendencia Nacional de Salud. 

 
Fundamentos del recurso 

 
1. El inconforme alega que el despacho no pude remitir el expediente a 

la Superintendencia Nacional de Salud, ya que el presente asunto ya se 
encuentra resuelto y no hay proceso de ejecución en curso. 

 
2. Expresa que, el Despacho dio una indebida interpretación del artículo 

20 de la Ley  1116 de 2006, puesto que en el proceso hay  providencia 
debidamente ejecutoriada que decretó la terminación del proceso. 

 
3. Finalmente expone que en el expediente no se discute la ejecución 

de títulos, sino que se persigue el pago ordenado en el auto de terminación. 

 
4. A pesar que el recurrente remitió el escrito a su contraparte conforme 

lo señala el artículo 3° del Decreto Legislativo 806 de 2020, este último guardó 
silencio. 

 
 

Consideraciones 

 
1. Memórese que el artículo 318 del Código General del Proceso, 

instituyo el recurso de reposición como medio de impugnación contra todos los 
autos a excepción de ciertos casos especiales, para que el juez revoque o 
reforme su decisión, por ello la crítica debe orientarse a mostrar todos los 
desatinos de la providencia atacada mediante esta vía. 

 
2. Establece el artículo 132 del C.G.P. que: 
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“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de 

legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 

otras irregularidades del proceso” (subraya el Despacho). 
 

En ese entendido, tal como se expuso en proveído de 1° de abril  
hogaño, se pudo establecer que los dineros embargados y puestos a 
disposición de esta sede judicial, correspondían a cuentas maestras de la 
ejecutada. 

 
En el mismo pronunciamiento se hizo énfasis a que “luego de revisado 

el artículo 594 del Código General del Proceso, los artículos 182 de la Ley 100 

de 1993, los artículos 11 y 19 del Decreto 11 de 1996, el artículo 91 de la Ley 

715 de 2001, el artículo 25 de la Ley Estatutaria 1751 de 2015, el artículo 

2.6.4.1.4 del Decreto 2265 de 2017 y la Sentencia T-053 de 2022 (esta última 
sobre el Pronunciamiento de la Honorable Corte Constitucional) se pudo 

establecer que las cuentas afectadas en el presente asunto, están cobijadas 

bajo el principio de inembargabilidad”. 
 

3. En dicho proveído se expuso que debido a que los dineros afectados 
con la medida cautelar eran parte de las cuentas maestras de Medimás EPS, 
no era posible tener por válida la solicitud de terminación hecha por la 
ejecutada respecto de la entrega de las sumas embargadas en la presente 
ejecución. 

 
4. De dicho pronunciamiento y, como se dejó sin valor ni efecto el auto 

que dio por terminado el proceso se tiene que la ejecución se encuentra 
vigente. 

 
5. Respecto de lo expresado por el recurrente a que la providencia 

que dio por terminado el proceso se encontraba ejecutoriada y, que no podía 
darse el trámite previsto el en artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, lo cierto es 
que la declaratoria de ilegalidad del auto que había dado por terminado la 
ejecución da vía libre a dar cumplimiento en lo establecido en dicha 
normativa. 

 
6. Ya lo ha dicho la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia: 

 
“en aras de propender por evitar una afectación mayor a los derechos 

de las partes y al orden jurídico, aplicó (el Juzgador) lo que se conoce 

como la «teoría del antiprocesalismo», según la cual, «los autos 

manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por consiguiente no 

atan al juez ni a las partes», criterio que esta Sala mantiene vigente y 

que comparte la Corte Constitucional, pues sobre la excepción a la  

irrevocabilidad de las providencias judiciales se ha precisado que, «sólo 

procede cuando en casos concretos se verifica sin lugar a discusión 

que se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que represente 



JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy  se notificó por 
Estado No. la anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
El Secretario 

 
 

una grave amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación se 

lleve a cabo observando un término prudencial que permita establecer 

una relación de inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que tiene 

como propósito enmendarlo»” (C.S.J. STC1508-2021). 

 
Desde esta perspectiva, fue oportuno y asertivo el control de legalidad 

efectuado por este despacho, con miras a verificar que las condiciones bajo 
las cuales se solicitó la terminación y, para el caso, se habían materializado 
las medidas cautelares decretadas, no fueron acordes con el ordenamiento  
legal y, por tanto, dicha terminación no podía darse por materializada. Para  
efectos, deberá el recurrente estarse a lo manifestado en el inciso final del 
numeral 2° de este proveído. 

 
En conclusión, fracasa la reposición por no existir mérito suficiente para 

revocar la actuación. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado 

 
Resuelve 

 
Primero: mantener incólume el auto de 1° de abril de 2022 de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. 

 
Segundo: Conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo. 

Por secretaría remítase el expediente al Tribunal Superior de Distrito Judicial 
de Bogotá, a efectos que se resuelva el recurso de alzada. 

 
Notifíquese (3), 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

OH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
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Bogotá, D.C., Mayo veintitrés de dos mil veintidós 

Rad: 1100131030-46-2020-00131-00 

Vista la documental que antecede y por ser haberse interpuesto el 
recurso dentro del término legal establecido, el Despacho dispone: 

 
Se concede ante el superior y en el efecto diferido el recurso de 

apelación interpuesto por el demandante en contra del auto proferido el 1° de 
abril de 2022, mediante el cual se hizo control de legalidad y se dejó sin valor 
ni efecto el proveído de 13 de octubre de 2021. Lo anterior de conformidad con 
lo establecido en el artículo 323 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría remítase el expediente al Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá para lo de su cargo. 

 
Notifíquese (3), 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

OH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 

Bogotá, D.C., Mayo veintitrés de dos mil veintidós 

Rad: 1100131030-46-2020-00131-00 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 
1. Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes la 

comunicación remitida por cuenta de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

 
2. Respecto de la solicitud hecha mediante correo electrónico el 3 y 11 

de mayo hogaño por cuenta de Cristian Arturo Hernández Salleg, apoderado 
general de Medimás EPS, esto es la entrega del título judicial puesto a 
disposición de esta sede judicial y la remisión del expediente a la 
Superintendencia Nacional de Salud, deberá estarse a lo resuelto en auto de 
1° de abril hogaño. 

 
3. Finalmente, conforme a lo solicitad por Faruk Urrutia Jalilie, liquidador 

de la sociedad ejecutada, esto es el levantamiento de las medidas cautelares  
decretadas en el presente asunto, deberá estarse a lo resuelto en auto de 1° 
de abril hogaño. 

 
Notifíquese (3), 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

OH 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00191-00 
 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos formales de ley establecidos en 
los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
Decreto 806 de 2020 el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1.- ADMITIR el presente proceso de pertenencia, que por PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINO instaurara SONIA MABEL 
RUÍZ TÉLLEZ contra ROSA JANETH RUÍZ TÉLLEZ, MARTHA PATRICIA 
RUÍZ TÉLLEZ, JORGE ENRIQUE RUÍZ TÉLLEZ, JAIME ALBERTO RUÍZ 
TÉLLEZ, SANDRA MARITZA RUÍZ MORENO, ZULIMA IVÓN RUÍZ, PAULA 
ANDREA RUÍZ WILCHES Y JAIME ARMANDO RUÍZ MORENO y demás 
personas Indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto 
de la Litis. 

 
2.- Tramítese este proceso de conformidad con lo dispuesto en el Título I, 
Capítulo I del libro 3º del Código General del Proceso. 

 
3.- De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el 
término de veinte (20) días. 

 
4.- Tomando en cuenta lo informado en el escrito de demanda, procédase al 
emplazamiento de los demandados como también de las personas 
indeterminadas que se consideren con derecho sobre el inmueble objeto de 
pertenencia en la forma prevista en los artículos 108 y 375 del Código 
General del Proceso, realizando la publicación en un diario de amplia 
circulación, ya sea El Tiempo, El Espectador o La República. 

 
5.- Así mismo fíjese la valla y el aviso en cada  uno de los  predios  según el 
caso, en los términos del artículo 375 numeral 7 Ibídem. 

 
6.- Inscríbase la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos 
correspondiente. Ofíciese. 

 
7.- Con relación a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 6° del 
artículo 375 ídem, por secretaria líbrese las comunicaciones que dispone el 
precepto antes aludido. 
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8.- Se reconoce personería a la abogada PAULA MARÍA CORREA 
FERNÁNDEZ como apoderada judicial del demandante, en los términos 
consignados en el poder allegado. 

 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 
 

Hoy se notificó por Estado No. la 
anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Ref. 110013103-046- 2022-00202-00 
 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos formales de ley establecidos en 
los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
Decreto 806 de 2020 el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1.- ADMITIR el presente proceso de pertenencia, que por PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINO instaurara WILLIAM 
ERNESTO GUARIN VACA, DIANA PATRICIA ORTIZ VACA y PASTOR 
CASTAÑEDA CASTAÑEDA contra ARCADIO JIMENEZ y SACRAMENTO 
VACA DE VARGAS y demás personas Indeterminadas que se crean con 
derecho sobre el inmueble objeto de la Litis. 

 
2.- Tramítese este proceso de conformidad con lo dispuesto en el Título I, 
Capítulo I del libro 3º del Código General del Proceso. 

 
3.- De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el 
término de veinte (20) días. 

 
4.- Tomando en cuenta lo informado en el escrito de demanda, procédase al 
emplazamiento de los demandados como también de las personas 
indeterminadas que se consideren con derecho sobre el inmueble objeto de 
pertenencia en la forma prevista en los artículos 108 y 375 del Código 
General del Proceso, realizando la publicación en un diario de amplia 
circulación, ya sea El Tiempo, El Espectador o La República. 

 
5.- Así mismo fíjese la valla y el aviso en cada  uno de los  predios  según el 
caso, en los términos del artículo 375 numeral 7 Ibídem. 

 
6.- Inscríbase la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos 
correspondiente. Ofíciese. 

 
7.- Con relación a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 6° del 
artículo 375 ídem, por secretaria líbrese las comunicaciones que dispone el 
precepto antes aludido. 
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8.- Se reconoce personería al abogado CÉSAR EDUARDO VARGAS 
SANTOFIMIO como apoderado judicial del demandante, en los términos 
consignados en el poder allegado. 

 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 
 

Hoy se notificó por Estado No. la 
anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., Mayo veintitrés de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-39-1998-01120-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por 

la parte demandada, Helbert Antonio Clavijo Espitia, contra el auto de 7 de 
abril de 2022, mediante el cual señaló fecha y hora para llevar a cabo el remate 
del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-208821. 
 

Fundamentos del recurso 
 

Alega el recurrente que debe revocarse el auto atacado y en su lugar 
actualizarse el predio objeto de la lid, por cuanto a transcurrido más de un año 
desde que se presentara el último obrante en el proceso. 

 
Expresa en su escrito el valor del avalúo catastral del bien inmueble 

anexando a su vez factura del impuesto predial unificado del año 2022. 
 

Traslado del recurso 
 

Solicita Rosmery Enith Rondón Soto, apoderada de Edgar Hernando 
Clavijo, que no se tenga en cuenta el recurso interpuesto, toda vez que el 7 de 
abril del presente año, se había resuelto recurso respecto de dicha 
actualización. 

 
A su vez, expresa su inconformismo toda vez que dicha parte ha 

interpuesto múltiples recursos con miras a dilatar las actuaciones llevadas a 
cabo dentro del presente trámite. 

 
La parte demandante guardó silencio. 

 
Consideraciones 

 
1.Memórese que el artículo 318 del Código General del Proceso, 

instituyo el recurso de reposición como medio de impugnación contra todos los 
autos a excepción de ciertos casos especiales, para que el juez revoque o 
reforme su decisión, por ello la crítica debe orientarse a mostrar todos los 
desatinos de la providencia atacada mediante esta vía. 
 

2. Respecto del avaluó catastral presentado, lo cierto es que el mismo 
corresponde al año 2020, el cual, tal como lo refiere el recurrente su fecha 
expedición, resulta superior a un año, para la fecha del auto en que se señaló 
el remate. 
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3. Téngase en cuenta que el objetivo principal del avaluó en el proceso 
divisorio es garantizar un precio justo por la cosa común, que a la larga 
redunda en el pago de un precio razonable por el derecho de cuota de cada 
uno de los comuneros. 
 

4. A su vez, debe indicarse que, en ocasiones pasadas la parte 
recurrente solamente expuso sin sustento alguno la pertinencia de actualizar 
el avaluó del predio objeto de la litis, prueba de este escenario fue la resolución 
del recurso de reposición hecho por el Despacho en auto de fecha 8 de abril 
de los corrientes. 
 

5. Como es visible, la convocatoria a diligencia de remate, no ofrece 
mayor discusión, pues para el señalamiento de la fecha del mismo, se exige 
que el inmueble esté debidamente secuestrado y se tenga un avaluó en firme, 
cosas ellas, que dentro de la presente Lid se encuentran plenamente 
satisfechas. 
 

6. Sin embargo, el Despacho si debe llamar la atención respecto a la 
oportunidad y el deber de colaboración consagrado en el artículo 78 del Código 
General del Proceso, puesto que solo hasta el 20 de abril hogaño el recurrente 
remitió documental que permitiera vislumbrar la pertinencia de actualizar el 
avalúo del predio. 
 

7. Es preciso recordar que la legislación procesal ha impuesto a las 
partes el deber de colaboración para el buen desarrollo del proceso, así las 
cosas, si el censor encuentra actuaciones irregulares ejercidas por la parte 
demandante o  el perito que le pueden afectar, como lo es el precio de venta 
del inmueble, en vez de obstaculizar, el desarrollo del proceso con recursos 
que posponen la actuación, debería actuar con mayor diligencia y proceder a 
aportar los correspondientes certificados catastrales actualizados, o un avaluó 
particular (Artículos 226 y subsiguientes de la ley 1564 de 2012), sin que pueda 
tenerse como justificación para la no presentación del mismo, su valor o costo, 
ya que los gastos en el proceso divisorio, son comunes a las partes y 
descontados de su cuota en la sentencia de distribución. (subraya el 
Despacho) 
 

8. El Despacho entonces, no encuentra procedente el ruego planteado 
frente a la revocatoria de la providencia, empero, requerirá a las partes para 
que, si ha bien lo tienen, alleguen un nuevo avaluó del predio objeto de la Lid.  

 
De otra parte, les pondrá de presente, que para futuros remates y en 

ausencia de conceso de las partes respecto del precio del bien, se tendrá como 
tal, el establecido en el avaluó catastral del inmueble, aumentado en un 
cincuenta por ciento (50%) de conformidad con lo establecido en el artículo 
444 ibídem, el cual, a la fijación de la fecha del remate, no deberá superar un 
año de expedición. 

 
9. Finalmente, el Despacho no repondrá dicha providencia. No obstante, 

se abstendrá de realizar la audiencia programada y fijará una nueva fecha para 
llevar a cabo el remate toda vez que las requisitos y ritualidades necesarios 
han sido agotados para llevar a cabo la misma. 

 



También se les recordará a las partes el deber de colaboración que les 
asiste respecto de la actuación procesal.  
 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve 
 

Primero: No reponer el auto atacado. 
 
Segundo: Tener en cuenta el avaluó catastral allegado. 
 
Tercero: En consecuencia, del consenso previo de las partes, respecto 

del avaluó del bien, esta sede judicial, tendrá como valor para el mismo, el 
establecido en el avaluó catastral del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-208821, aumentado en un cincuenta por ciento 
(50%), esto es la suma de $676´548.000 de conformidad con lo establecido en 
el artículo 444 del C.G.P., el cual, a la fijación de la fecha del remate, no deberá 
superar un año de expedición. 

 
Cuarto: Abstenerse de llevar a cabo la audiencia programada para el 8 

de junio hogaño por las razones expuestas en la parte considerativa de este 
proveído. 
 

Quinto: Teniendo en cuenta que el artículo 450 del C.G.P. dispone que 
el remate debe ser anunciado en un listado que se publicará por una sola vez 
en un periódico de amplia circulación con antelación no inferior a diez (10) días 
a la fecha señalada, el despacho fija la hora de las 10;00am. del día 28 del 
mes de julio de 2022, para llevar a cabo la audiencia de remate del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-208821. 
 

Anúnciese el remate mediante la inclusión en un listado que consigne 
la información prevista en el inciso 3º del artículo 450 del Código General del 
Proceso, el cual deberá ser publicado en los diarios El Tiempo, El Espectador, 
El Nuevo Siglo o La República.  Dicho anuncio deberá ser realizado un día 
domingo con una antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el 
remate.  
 

Antes de la apertura de la licitación deberá adjuntarse copia de la 
publicación del aviso, junto con certificado de tradición del inmueble expedido 
dentro del mes anterior a la fecha de la subasta.  
 

Para participar en la subasta deberá acreditarse la consignación a 
órdenes de este Juzgado del cuarenta por ciento (40%) del avalúo y tenerse 
en cuenta que la base para hacer postura será el cien por ciento (100%) del 
avalúo. Las ofertas deberán ser presentadas dentro de los cinco días 
anteriores al remate o dentro de la hora siguiente a la apertura de dicha 
audiencia. 

 
Sexto: Se les recuerda a los apoderados, que tienen unos deberes 

profesionales, no solo con sus poderdantes, sino con la administración de 
justicia y su contraparte, razón por la cual, en ocurrencia de maniobras 
dilatorias, desleales o tendientes a obstruir las órdenes impartidas, esta sede 



judicial hará uso con rigor de las facultades de ordenación e instrucción que le 
confiere la legislación procesal. 

 
Notifíquese,  

 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
El Secretario 

 
OH 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., mayo veintitrés de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103012-2002-00897 00 

 
Vista la documental allegada por el apoderado de los demandados, solicitando 
la reprogramación de la audiencia programada mediante providencia del 30 de 
marzo de 2022, toda vez que el apoderado está convocado por el Juzgado 
Primero Civil Circuito de Fusagasugá para el día 25 de mayo de la presente 
anualidad, quien aporto copia del auto correspondiente con fecha de 10 de 
febrero de 2022, el Despacho dispone: 
 
1. Abstenerse de llevar a cabo la audiencia de que tratan el articulo 530 del 
Código General del Proceso, que se encontraba programada para el día 25 de 
mayo de 2022. 
 
 2. Señalar la hora de las 9:30 del día 26 del mes julio de 2022, como fecha 
para llevar a cabo la audiencia tratan el artículo 530 del Código General del 
Proceso.  
 
A dicha audiencia deberán comparecer de manera obligatoria las partes y sus 
apoderados, so pena de las sanciones legalmente establecidas. 
 
Las partes y sus apoderados, dentro del término de ejecutoria de la presente 
providencia, deberán aportar sus direcciones de correo electrónico y número 
telefónico, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 numeral 10, y el 
artículo 96 numeral 5 del Código General del Proceso. 
 
A dichos correos electrónicos, se enviarán las invitaciones para la realización 
de la audiencia por medios virtuales, así mismo a través del siguiente vinculo 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado046-civil-del-circuito-de-
bogota/46, se podrán consultar las directrices impartidas por esta sede judicial, 
para la implementación de las tecnologías de la información y la comunicación 
en el trámite de los diferentes procesos a su cargo. 
 
‘NOTIFIQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

 
kjsm 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado046-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado046-civil-del-circuito-de-bogota/46


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., mayo veintitrés de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103015-2009-000445-00 

 
Precedente, como es lo solicitado en el escrito que antecede, el 

Despacho al tenor de dispuesto en el articulo 321 del Código 

General del Proceso dispone: 

 

- Concédase ante el superior y en el efecto SUSPENSIVO la 

apelación interpuesta por la parte demandante contra la sentencia 

de fecha 30 de septiembre de 2021. 

 

Remítase por secretaría el expediente de forma digital al Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá- Reparto, para lo de su 

cargo. 

 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

 

Kjsm 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., mayo veintitrés de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103013-2012-000098-00 

 
Precedente, como es lo solicitado en el escrito que antecede, el 

Despacho al tenor de dispuesto en el articulo 321 del Código 

General del Proceso dispone: 

 

- Concédase ante el superior y en el efecto SUSPENSIVO la 

apelación interpuesta por la parte demandante contra la sentencia 

de fecha 29 de octubre de 2021. 

 

Remítase por secretaría el expediente de forma digital al Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá- Reparto, para lo de su 

cargo. 

 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

 

Kjsm 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) Ref. 110013103046- 2022-00184-00 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 
82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el juzgado 

 
 

DISPONE: 
 
 
1.- Admitir la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO instaurada por conducto de 
apoderada judicial por MARÍA DEL ROSARIO HERRERA DE LÓPEZ en 
contra de MERCADERÍA S.A.S. 

 
 
2.- Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que trata el 
artículo 384 del Código General del Proceso. 

 
 
3.- De la  demanda  y sus  anexos córrase traslado  a la  parte  demandada por 
el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíquesele en la forma 
establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en 
su defecto, conforme a lo estipulado en el artículo 8 y subsiguientes del 
Decreto 806 de 2020. Adviértasele  que para poder ser oído  deberá consignar 
a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que alude el 
demandante o presentar el recibo  de pago o consignación conforme a lo de 
ley. 

 
 
4.- Reconózcase personería a la abogada MARIA TERESA LÓPEZ HERRERA 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y efectos del 
poder conferido. 

 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

 
Hoy se notificó por Estado No. la 
anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) Ref. 110013103046- 2022-00197-00 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 

82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el juzgado 

 
 

DISPONE: 
 
 
1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de 

instaurada mediante apoderada judicial por ALTA INVERSIÓN 
INMOBILIARIA S.A.S., contra COMUNICACION CELULAR S.A  COMCEL 
S.A. 

2.-    Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que tratan 

los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
 

3.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíquesele en la forma 

establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en 

su defecto, conforme a lo estipulado en el artículo 8 y subsiguientes del 

Decreto 806 de 2020. 

 
 

4.- Reconózcase personería al abogado OSCAR CABALLERO GUTIERREZ en 

los términos y efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

 
Hoy se notificó por Estado No. la 

anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) Ref. 110013103-046- 2022-00209-00 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 

82, 83 y 379 del Código General del Proceso, en armonía con el Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, el juzgado 

 
 

DISPONE: 
 
 
1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de 

RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS instaurada por conducto de 

apoderado judicial por LUIS RTIZ GUTIERREZ contra LINDA PAMELA 

FLOREZ REAL en condición de administradora del  EDIFICIO  ECUADOR 

P.H. 

 
 

2.- Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que trata el 

artículo 379 del Código General del Proceso. 

 
 

3.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíqueseles en la forma 

establecida en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o los artículos 8 y 

subsiguientes del Decreto 806 de 2020. 

 
 

4.- Previo a decretar las medidas cautelares de – embargo y secuestro 

solicitadas en la demanda, apórtese la caución, equivalente al 20% del valor 

total de las pretensiones, tal como lo dispone el numeral 2 del Art.590 del 

Código General del Proceso. 

 
 

5.- Reconózcase personería al abogado  ROBERTO  RAMIREZ    ROJAS 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y efectos del 

poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 

 
Hoy se notificó  por  Estado  No. 

  la anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

 
Hoy se notificó por Estado No. la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) Ref. 110013103-046- 2022-00167-00 

 
Tomando en cuenta que la demanda no fue subsanada en tiempo, se 

dispone su rechazo con sujeción en el Inc. 3° del art. 90 del Código General 

del Proceso. 

 
 
En mérito de los expuesto el Juzgado, 

 

 
DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin necesidad de Desglose. 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 
 

 

 
 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

 
Hoy se notificó por Estado No. la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) Ref. 110013103-046- 2022-00174-00 

 
Tomando en cuenta que la demanda no fue subsanada en tiempo, se 

dispone su rechazo con sujeción en el Inc. 3° del art. 90 del Código General 

del Proceso. 

 
 
En mérito de los expuesto el Juzgado, 

 

 
DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin necesidad de Desglose. 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 
 

 

 
 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

 
Hoy se notificó por Estado No. la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) Ref. 110013103-046- 2022-00178-00 

 
Tomando en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, se dispone su rechazo con sujeción en el Inc. 3° 

del art. 90 del Código General del Proceso. 

 
 
En mérito de los expuesto el Juzgado, 

 

 
DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin necesidad de Desglose. 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

 
Hoy se notificó por Estado No. la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) Ref. 110013103038- 2011-00661-00 

De conformidad con lo dispuesto en al artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el numeral 2.- del auto de fecha 6 de mayo del presente 

año dentro del trámite de la referencia, en el sentido de indicar que, el 

nombre correcto del comunero fallecido es JOSÉ ANSELMO PINEDA 

RODRIGUEZ y no como allí se indicó. 

 
En todo lo demás el auto se mantiene incólume. 

 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

 
 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 


